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Se designa representante de los constructores ante el consejo Superior de Vivienda. 

https://www.youtube.com/watch?v=HTotRYpGT7M
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Se designa representante 
de los constructores 
ante el consejo 
Superior de Vivienda 

rESolucIón no. 176 dE 2022. mInIStErIo dE VI-
VIEnda cIudad y tErrItorIo. (dEScarGar docu-
mEnto) 

Siendo el Consejo Superior de Vivienda  un órgano  
asesor del Gobierno Nacional en Materia de Vivienda, 
el cual,  se encuentra integrado entre otros, por un re-
presentante de los constructores que será escogido 
por el Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, de las 
agremiaciones de este tipo, legalmente constituidas 
y que se inscriban para este propósito. Dicha Carte-
ra,  mediante Resolucion 176 de 2022 procedió con la 
designación.

Así las cosas, se designo como representante de los 
Constructores ante el Consejo Superior de Vivienda, 

normatIVIdad VIGEntE

Foto: www.lagrannoticia.com

a la Cámara Colombiana de la Construcción – CA-
MACOL,  que actuará en el Consejo a través de la 
doctora SANDRA CONSUELO FORERO RAMÍREZ, 
en su calidad de Presidenta Ejecutiva. El periodo 
de designación será de dos (2) años contados a 
partir de la fecha de expedición de la Resolución 
176 de 2022.

El Consejo Superior de Vivienda como organismo 
asesor de Gobierno nacional cuenta con la facultad 
de designar un representante de los constructores 
a através del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 
2015,  que será escogido por el Ministro de Vivienda, 
Ciudad y Territorio teniendo en cuenta las  agrema-
ciones referentes al sector de la construcción que se 
encuentren constituidas legalmente. 

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/RESOLUCI%C3%93N%20MINVIVIENDA%20NACIONAL%20176%20DE%202022.pdf
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comunIcado dE PrEnSa dEl 23 dE marzo dE 
2022. InStItuto GEoGrafIco aGuStín codazzI.  
(dEScarGar documEnto) 

El Instituto Geografico Agustín Codazzi, reactivó la 
toma de fotografías que se estará realizando por 
medio de un Turbo Commander HK-1771-G,  en los 
municipios de Paz de Ariporo, Casanare; San Carlos 
Cordoba; Puerto Carreño, La Primavera y santa Ro-
salia en Vichada, y en áreas no municipalizadas de 
caupés; Balboa en Cauca; Orito en Putumayo; San 
Juan de Arama en Meta y frontera Colombo Ecuato-
riana; entre otras regiones. 

A raíz de la pandemia del covid 19, la entidad no tuvo 
la posibilidad de actualizar la geográfica del país, por 
ello, se ve en la necesidad de renovar la información 
a través de la toma de fotografía de tres millones 
quinientas mil hectáreas durante el 2022 con el ob-
jetivo de cumplir con la meta de actualización de la 
cartografía básica dentro del Plan Nacional de desa-
rrollo – PND  de 68,4 millones de hectáreas. 

Estos insumos permitirán contar con datos confia-
bles y veraces para conocer la situación actual del 
territorio, los cambios que ha tenido en un periodo 
de tiempo, saber donde están ubicados los ríos, los 
relieves, las  zonas verdes y determinar si exsiten 
construcciones, vías, puentes, entre otros aspectos 
que la entidad pueda llegar a examinar que ayudan 
a impulasar el catastro multipropósito para facilitar 
la toma de decisiones, las contrucciones de políti-
cas publicas en el territorio y que permitirán cons-
tituir la base para la elaboración o revisión de los 
Planes de ordenamiento Territorial – POS. 

Finalmente, una vez el Instituto Geografico Agus-
tín Codazzi valide el material objeto de estudio, 
será publicado a través de la página de la entidad 
en la plataforma de acceso público y gratuito, en 
la cual se podrá encontra la información de los 
diferentes municipios de Comobia como son: ma-
pas, imágenes históricas, fotos aéreas, ortoima-
genes, entre otros. 

Se reactivó la toma 
de fotografías aéreas  
para la actualización 
geográfica de colombia  

Foto: Freepik.es

SabíaS quE…

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/COMUNICADO%20DE%20PRENSA%20IGAC%20NACIONAL22%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
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El Gobierno nacional 
presentó la radiografía 
en materia de acceso a los 
servicios de agua potable 
y saneamiento básico  

comunIcado dE PrEnSa dEl 22 dE marzo dE 
2022. mInIStErIo dE VIVIEnda; cIudad y tErrI-
torIo. (dEScarGar documEnto) 

Durante el Gobierno del Presidente Iván Duque 
2.500.000 colombianos han accedido por primera 
vez a servicios de saneamiento básico y agua po-
table de los cuales 435.682 viven en zonas rurales y 
2.064.318 en zonas urbanas. 

El Gobierno Nacional  tiene como prioridad atender 
la problemática social que se vive entorno a estos 
servicios que se requieren en todo el país, con una 
asignación presupuestal que a la fecha ha sido la 
mas alta en la historia, para este 2022 cuyo valor 
aproximandamente es de $1 billón, en el 2021 estu-
vo en $1.3 billones y entre periodo de 2011 a 2020 
se reflaja un cambio notorio al ser la asignación de 
$383 de mil millones.  

Por otra parte, a través del Ministerio de Vivien-
da, Ciudad y Territorio se ha adelantado el acom-
pañamiento técnico y la gestión presupuestal de 
318 proyectos ya culminados con una inversión 
de $2,06 billones que ha beneficiado cerca de 12 
millones de habitantes del territorio y se espera al 
cierre de este gobierno cumplir con la meta total 
de 350 proyectos con un valor de 3,2 billones, así 
mismo, se cuentan con 361 proyectos activos de 
4,8 billones. Adicionalmente el Ministerio de Vi-
vienda ha financiado 7.257 conexiones intradomi-
ciliarias en todo el país. 

Foto: Freepik.es

Con relación al servicio del agua, Colombia esta de-
sarrollando 130 proyectos que beneficiaran a 5,6 
millones de habitantes con una inversión de $2,17 
billones, y que generarán más de 10 mil empleos 
directos, igualmente, este año se terminaron 21 de 
estas obras por un valor de $84 mil millones y se 
están ejecutando 87 proyectos por $1.3 billones, y 
se prevé culminar en agosto 59 obras con una asig-
nación de $613 mil millones, lo anterior, con el prpo-
posito de cerrar brchas y garantizar el acceso a este 
valioso servicio como lo es el agua potable. 

Así mismo, se indica que el Gobierno Nacional 
cuenta con tres frentes estratégicos, denomiados: 

• Guajira azul:  Consisten, en el aumento de cober-
tura de acueducto en las zonas rurales dispersas 
de la media y alta Guajira de 4% a 22%, en el que 
se construira cinco módulos de pilas públicas que 
cuentas con 22 pilas aferentes. Y de lo cual ha be-
neficado a 579 mil habitantes del departamento con 
29 obras terminadas.

• agua al campo: aumento en destinación de recur-
sos en las zonas rurales, anteriormente su asigna-
ción era de 4% de la inversión a proyectos rurales 
y actualmente esta en el 20%, esta estrategia tiene 
una inversión de $279 mil millones y se terminaron 
70 proyectos en 68 municipios. 

>>

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/COMUNICADO%20DE%20PRENSA%20MINVIVIENDA%20NACIONAL%2023%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
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• agua al barrio: Cuenta con 14 municipios de 58 
barrios vinculados al programa, de los cuales se han 
beneficiado 91.700 habitantes del territorio del país.

Frente al saneamiento básico y manejo de vertien-
tes – SAVER, se tiene diez cuencas priorizadas, con 
convenios interadministrativos hasta la viabilización 
de los proyectos y se realizará la construcción de las 
plantas de tratamiento de aguas residuales para las 
cuencas de ríos Chinchiná y Otún-Consotá, en Ma-
nizales, Villamaría y Pereira, Dosquebradas, con el 
objetivo de aumentar 2 puntos porcetuales respecto 
al tratamiento de aguas residuales.

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio esta 
elaborando un documento de política sobre la re-
gionalización de los servicios públicos del sector 
que será la hoja ruta a 2030 que permitirá fortalecer 
la prestación de servicios públicos. Se señala  que 
en la actualidad, se cuenta con 4 esquemas regio-
nales en funcionamiento en los departamentos de 
de La Guajira, Bolívar y Cauca los cuales benefician 
a 373.000 colombianos en 20 municipios y 5 es-
quemas regionales que se encuentran en etapa de 
formulación y estructuración en los departamentos 
de Córdoba, Norte de Santander, Cundinamarca, La 
Guajira y Sucre. 

Foto: Freepik.es
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